
Paraná, 6 de septiembre de 2022.

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y COMUNALES

Hora: desde las 09:00 hasta las 10:30 hs.

Expediente tratado:

Reforma integral Ley 10.027 – Régimen Municipal.

a. Ideas principales:

I. Se desarrolla un nuevo encuentro en el marco de la reforma de la Ley 10.027 con la

presencia del presidente Leonardo SILVA junto a los legisladores  Uriel BRUPBACHER,

Jose O. CÁCERES, Vanesa CASTILLO, Juan P. COSSO,  Mariana FARFÁN, Jose M.

KRAMER,  Julián  MANEIRO,  Silvia  del  Carmen  MORENO,  Jorge  SATTO  y  Gustavo

ZAVALLO. Participan también asesores de los legisladores. 

II. La comisión  cuenta  con la  presencia  de  los Dres.  Cristian Zaccani  y  Fernando Di

Benedetto, representantes de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia

de Faltas de ER, quienes fueron convocados para exponer sus inquietudes y propuestas

sobre los artículos de la ley que le atañen.

Los ejes  principales  de su  propuestas  giran  en torno a  la  autonomía funcional  de  la

Justicia de faltas, y a la instancia recursiva de sus resoluciones.

Sostienen que se trata de una figura sui  generis,  dado que actualmente cuentan con

atribuciones jurisdiccionales y a la vez dependen jerarquicamente del  Poder Ejecutivo

Municipal,  el  cual  que  tiene  la  facultad  de  revisar  y  revocar,  en  muchas  casos,  sus

decisiones. 

Aseguran que los  intendentes  son quienes deciden el  destino de los  jueces de falta,

contribuyendo así a la precarización de estos y haciendo jugar esta inestabilidad en favor

de sus intereses. En ese sentido, comentan que son constantes las intromisiones que

sufren por parte del ejecutivo, menoscabando así su autonomía.

Por otra parte, afirman que no debe relativizarse la importancia de los juzgados de falta.

Se  juzgan  faltas  menos  graves  que  la  justicia  penal,  pero  no  menos  importantes,

utilizando incluso los mismos principios que esta para su juzgamiento, siendo cuantitativa

la diferencia entre delito y falta, implicando ambas una atentado al ordenamiento jurídico.



En cuanto a la instancia de revisión, no resulta lógico que las decisiones de un órgano

técnico, el cual requiere para su ejercicio el cumplimiento de determinados requisitos de

idoneidad, sea revisado luego por un órgano político, no especializado en derecho. Sobre

esta cuestión plantean dos soluciones posibles. En primer lugar, la creación de dos (2)

Tribunales de Apelación Contravencional Regionales, integrada por tres (3) jueces cada

una,  con  sede  en la  costa  del  Uruguay  y  en  la  costa  del  Paraná.  Como alternativa,

plantean la posibilidad de que sus resoluciones sean revisadas por el Poder Judicial.

En otro aspecto, sobre la remuneración de los jueces de falta, proponen modificar el art.

120, para que esta se equipare a la del Secretario de Gobierno del Municipio, en lugar del

actual que la asemeja a la de un Concejal, habida cuenta que en muchas localidades los

ediles realizan su tarea ad honorem.

A modo de cierre, explican que con todo lo planteado no pretenden un cambio radical,

sino algo progresivo, susceptible de ser perfeccionado en el tiempo, entendiendo que en

las  condiciones  actuales,  la  justicia  de  faltas  y  sus  miembros,  se  encuentran

desaprovechadas, siendo un órgano que se utiliza unicamente con un fin recaudatorio.

III. Por su parte,  MANEIRO advierte que se encuentran obstáculos en la Constitución

Provincial para avanzar en la autonomía de los juzgados, ya que esta prevé en el art. 233

que el gobierno de los municipios está compuesto por dos órganos: uno ejecutivo y otro

deliberativo.

El presidente SILVA agradece la presencia de los invitados y coincide con MANEIRO en la

idea de avanzar en la profesionalización del juzgamiento de faltas.

Informa que se subirán las propuestas y aportes por escrito a la plataforma virtual y se

continuará con el debate de estos artículos en las próximas reuniones.

b. Invitados propuestos para la próxima reunión: no

c. Dictamen: no.


